
CONTRATO No. A-DEPP-34101-012-19 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE PROVEEDURíA DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AcuíCOLAS (PREFERENTEMENTE CAMARÓN), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL ING. PABLO PAPACOSTAS CASANOVA EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y 
PRODUCTOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 
LE DENOMINARÁ "LA FINANCIERA"; Y POR LA OTRA PARTE, EL C. LUIS FERNANDO 
GARGÍA CORTEZ, POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

!. 

A) 

B) 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

OUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PlJBLlCO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 1° DE lA LEY 
ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA". PUBLICADA EN El. DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; Así COMO LOS ARTíCULOS 1°.3° 
FRACCiÓN I Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

QUE El 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN El 'DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE 
LA lEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS". Y EN EL 
ARTiCULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACiÓN DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO" . ASIMISMO. EN EL ARTíCULO VIGÉSI MO PRIMERO. 
FRACCiÓN VI SE ESTABLECiÓ QUE CUANDO EN CUALOUIER DECRETO, 
CÓDIGO, L.EY . REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURíDICAS EMITIDAS CON 
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA, Así COMO TODOS 
LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS CELEBRADOS 
POR LA INSTITUCiÓN, ¡-IAGAN REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAL, SE 
ENTENDERÁ QUE HACEN REFERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESAr~ROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO. 

d 
QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, RE9UIERE CONTAR CltN // 
L.OS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVES DEL PRESENTE I 

INSTRUMENTO JURíDICO. ,_ . / > ' ~, / /:-1>h ?,/ / ,''' )C . ~ /~" e ' ,-,-~~ / 
e) 
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IJ} QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON 
EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLlC/-\ NÚMERO '150,113 ANOTADO EN 
EL LIBRO 2,475 DE FECHA '12 DE FEBRERO DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUAR!O, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
'12" DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (REPODE) BAJO EL FOLIO NÚMERO 7--7 
250220'19-175805, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2019, LAS CUALES NO LE 
HAN SIDO MODIFICADAS. REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA 
HASTA LA FECHA 

F) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NO, AA, 
006HAN001 -E15-2019, PREVISTA EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTiCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 
FRACCION 111, 26 BIS, FRACCiÓN 11, 28 FRACCiÓN 1, 42, 45, 46 Y 47 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
7S y 85 DE SU REGLAMENTO. 

¡:') QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES /\ 
QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN LA CALLE DE AGRARISMO 227, CUARTO 
PISO, COL. ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CP 11800, CIUDAD DE MÉXICO. 

el QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRiBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU 021226 VO'l . 

H) QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 34101 
"SERVICIOS BANCARiOS Y FINANCIEROS", AUTORIZADO POR LA GERENCIA 
DE PRESUPUESTO MEDIANTE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL 
FOUO NÚMERO GP-073--2019, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 20'19. 

1) QUE: ADEMÁS COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU 
CALIDAD DE DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS, POR 
SER EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO EN "LA FINANCIERA" . 
É:s'r A RESPONSABILIDAD QUEDARÁ A CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE 
SUSTITUYA A LA PERSONA ANTERIORMENTE SEÑALADA. 

.J) QUE EL C,P. RAFAEL POSADAS BERNAL, COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE GERENTE DE REPORTOS , 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS , 
POR SER EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 4 
VERIFICAR EL CUMPLlMIENTq DEL CONTRATO EN "LA FINAN~'ERA", ÉSTA¡;/~/ 
RESPONSABILIDAD QUEDARA A CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE / 
SUSTITUYA A LA PERSONA ANTERIORMENTE SEÑALADA ,/ 

('Q" ~f / ' /" /. 
C~ <- ,,);,./ 1/ 
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11.- DECLARA "EL PROVEEDOR" POR SU PROPIO DERECHO BAJO FORMAL 
PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Al QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CUENTA CON LA CAPACIDAD 
JURíDICA Y RECURSOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE SE IDENTIFICA CON 
PASAPORTE EXPEDIDO POR LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
CON NÚMERO _ > 1 

B) QUE EN EL LIBRE EJERCICIO DE SU PROFESiÓN, ESTA EN APTITUD DE 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, CONTANDO PARA ELLO CON LOS 
CONOCIMIENTOS, LA EXPERIENCIA Y LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

e) 

D) 

F) 

Fí 

G) 

QUE SE Ef\JCUEI\lTRA INSCRI 
CONTF\IBUYENTES BAJO LA CLAVE 

GISTRO FEDERAL DE 

I------,------¿ 2 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR. EL UBICADO EN BOULEVARD 5 "B" SUR. NÚMERO 5706. 
COL VILLA ENCANTADA, CP 72440, PUEBLA. PUEBLA. 

QUE NO LE RESULTAN APLICABLES, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN 
LOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EN lA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 0, EN SU CASO, EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE. 

QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2019 "EL 
PROVEEDOR" MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN 
!I! DEL ARTíCULO 3 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACiÓN DE LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009. 

QUE HA PRESENTADO A " LA FINANCIERA" LA CONSTANCIA VIGENTE DE 
SITUACiÓN FISCAL SIN ANTECEDENTE DE REGISTRO PATRONAL EMITIDA POR 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (lNFONAVIT), EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO AL ARTíCULO 
32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA MISCELÁNEA FISCAL 
APLICABLE AL CASO EN PARTICULAR Y EL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE 
ADMIf\JISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA 
OBTENCiÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DE 

~\ 
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APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS. PUBLICADO EN El 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DíA 28 DE JUNIO DE 2017. 

11) QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 32-0 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACiÓN . HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL 
DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN 
TRIBUTARIA (SAT) EN EL QUE SE EMITE OPINiÓN POSITIVA SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN LA REGLA 
2.1.31. DE L.A RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 20'18, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OF!C!)~L DE LA FEDERACiÓN EL OlA 22 DE DICIEMBRE DE 2017. 

1) QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS 
ACDO.SA1.HCT 'IO'1214/281.P.DIR y SU ANEXO ÚNICO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN C01\1 FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015 Y 
ACDO.SA 1.HCT250315/62.P.DJ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN CON FECHA 03 DE ABRIL DE 2015. PRESENTÓ A "LA 
FINANCIERA" EL RESULTADO DE LA CONSULTA AL MÓDULO DE OPINiÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. EN EL 
CUAL SE ESTABLECE OUE NO SE LOCALIZÓ NINGÚN REGISTRO PATRONAL 
J\SOCIADO A SU RFC. 

J) QUE TODA U\ DOCUMENTACiÓN E INFORMACiÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA 

K) QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ DE 
MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS. AJENOS A "LA 
FINANCIERA", POR lO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS Y DE: 
NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LABORAL. 

m.- DECLARACiÓN DE "lAS PARTES H
: 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "lAS PARTES" SE 
RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN 
Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. EL CUAL NO SE 
ENCUFNTRA AFECTADO POR DOLO. MALA FE, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO 
DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA O NULIDAD, 
SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO. "El PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "lA 
FINANCIERA" LOS SERVICIOS DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS 

/?~;\ \ \Y 
\:~ , /' /;"'r. 
_/ /" 
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!\CUíCOLAS (pREFERENTEMENTE CAMARÓN), EN ADELANTE "LOS SERVICIOS", DE 
CONFORMIDAD COf\l LO ESTABLECIDO EN EL I\NEXO TÉCNICO (SOLICITUD DE 
COTIZACiÓN) Y EN LA COTIZACiÓN PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", L.OS 
CUALES UNA VEZ RUBRICADOS POR "LAS PARTES", SE AGREGAN AL PRESENTE 
CONTRATO COMO ANEXOS UNO Y DOS RESPECTIVAMENTE, PARA FORMAR PARTE 
INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL 
Pf~ESENTE CONTRATO EN LOS DOMICILIOS Y UBICACIONES REFERIDOS Y 
DETALLADOS EN EL ANEXO UNO. 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE 
EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL ANEXO TÉCNICO Y EL PRESENTE 
CONTRATO. PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO. 

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR 
AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN "LA FINANCIERA" L.OS ENTREGABLES DE ACUERDO A 
LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, METODOLOGíAS Y PL.AZOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ANEXOS UNO Y DOS. 

LOS ENTREGABLES El\í CUESTiÓN SE TENDRÁN POR RECIBIDOS CUANDO ESTOS 
CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN EL ANEXO UNO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA 
fINANCIERA". DICHOS ENTREGABL.ES SERÁN RESPONSABILIDAD Y QUEDARÁN 
BAJO F~ESGUARDO DEL ÁREA REQUiRENTE DE "LA FINANCIERA". 

TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" DEL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" SE OBUGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" 
LA CANTIDAD QUE RESULTE DE L.A CUANTIFICACiÓN DE "LOS SERVICIOS" 
PRESTADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN L.OS 
ANEXOS UNO Y DOS, UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE "LA FINANCiERA" Y TOMANDO COMO BASE L.OS PRECIOS 
UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DOS, 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE El MONTO PACTADO INCL.UYE TODOS lOS 
COSTOS PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". EN 
CONSECUENCIA, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN 
If'lCREMENTOS A LOS MISMOS, POR lO QUE EL PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ 
FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA 
SUMA ADICIONAL POR "LOS SERVICIOS". 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 47 FRACCiÓN I DE LA 
L.EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO~ DEL SECTOR PÚBLICO. //) 
"LA FINANCIERA" PODRA EJERCER DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DIíL / 

e/' \ a. / 
.~ '" -L'-V' / 
~~ ~/ 
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PRESENTE INSTRUMENTO UN MONTO MÁXIMO TOTAL DE $417,500.00 
(CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO 
MíNIMO TOTAL DE $167,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 001100 M.N.) , 
CANTIDADES QUE NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NI DEMÁS 
IMPUESTOS QUE PROCEDAN. 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "LA 
FINANCIERA" EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL 
PRESUPUESTO MÁXIMO 

CUARTA. .. FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACiÓN DE PAGO SE HACA 
EXIGIBLE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR 
"LOS SERVICIOS" A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA" Y DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE "EL PROVEEDOR" ENViE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VF:RIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO EN "LA 
FINANCIERA", AL CORREO ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE DICHA 
ÁRE/\, EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) EN SUS VERSIONES .XML y .PDF, EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) 
DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES: 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR 
INTEF<NET REFERIDO(S), "EL PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE 
ACREDITE LA OPORTUNA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS"; Y 

e ) QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) y LA DOCUMENTACiÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO 
ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL PRESENTE CONTr~ATO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", 
INCL.UYENDO LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON TERMINACiÓN .XML y .PDF. 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO POR " LA FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTr: 
INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO A LA CUENTA BANCARIA QUE SEÑALE 
EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ A MES VENCIDO, EN MONEDA NACIONAL, 
DENTRO DE LOS VEINTE DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN 
DE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
COHRESPONDIENTE(S ). 

C:.N CASO DE CORHECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) 
POF~ INTERNET, DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU 
RECEPCiÓN, "LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE /1 
,l\OMINISTRAR y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENT~O ',/ 
JURíDICO, INDICARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS DE~ICIEN. ~IAS QUE // 

/\ ~\ /1.' ?,r .~ // 
\.:~ ~ /" , ', )Y /' / /'"\/ l 
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DEBERÁ CORREGIR, PARA QUE UNA VEZ CORREGIDAS lO(S) PRESENTE DE NUEVA 
CUEN lA PARA REINICIAR El TRÁMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA 
ENTRE lA ENTREGA DEL MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" 
PF~ESENTE L.AS CORRECCIONES. NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL 
PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL 
DíA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN INTERESES 
CONFORME AL ARTicULO 51 DE LA lEY DE ADQUISIC!ONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUINTA.- VIGENCIA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA" A 
PRESTAR "LOS SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE lA VIGENCIA 
DEL MISMO, QUE SERÁ DEL 18 DE MARZO DE 2019 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2019. 

LO ANTERIOR. SIN PEr~JUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR El 
ARTíCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SFCTOR PÚBLICO 

CONCLUIDO EL rÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER 
PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ 
SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES". 

SEXTA.- CASO FORTUITO O CAUSAS DE FUERZA MAYOR,- ÚNICAMENTE CUANDO 
SE PRESENTE CASO FORTUITO U OCURRAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR, "EL 
PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A "LA FINANCIERA" LE SEA OTORGADA UNA 
PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN 
ÉSTE CONTRATO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO, 
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y CON CINCO DíAS HÁBILES DE 
ANTICIPACiÓN AL ÁREA REQUIRENTE DE "LA FINANCIERA", QUIEN DETERMINARÁ 
I A PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO DICHA PRÓRROGA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA 
PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" DEBERÁ DE FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICA TORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ DE 
LA SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO NO 
PROCEDERÁ LA APLlC.A.CIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y "LA 
f iNANCIERA" PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE 
'LOS SE~VICiO~", PARA LO CUAL DEB~RÁ DE NOTIFICAR A "EL PROVEEDOR" CON /1 
CINCO DIAS I-jABILES DE ANTICIPAC¡ON, A EFEC.T .. O DE QUE SE p. ROCED. A A/;LA . /. ,.-/ 
FORMALlZAC!ON DEL CONVENIO MODIFICATOR10~~¡S;ECT¡VO. /~"'7 • / / / 

~ ~. , ,;(----... / 
/ '\ / ///\ \¡ ! 
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EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA 
POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA 
I\PLlC/\CIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA.- OBLlGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

'1 ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A lAS QUE LO 
CONVOQUE ;'LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE 
"LOS SERVICIOS" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

PRESENTAr~ LA INFORMACiÓN Y/O DOCUMENTACiÓN QUE EN SU MOMENTO 
SE REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS 
EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" . 
"EL PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O 
PERMANENTE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE 1\ 
REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

OCTAVA.- CALlDAD.- EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" 
CON TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES A "LOS SERVICIOS", MANIFESTANDO QUE CUENTJ\ 
CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO 
QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA 
PARA TAL EFECTO 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" 1\ 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS", Así COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, EN EL ANEXO TÉCNICO YIO EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE 
Y EN CASO QUE SE REQUIERA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR 
NUEVAMENTE "LOS SERVICIOS" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A 
MÁS TARDAR DENTRO DEL PLAZO QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE, EN LA 
NOTIFICACiÓN QUE REALICE "LA FINANCIERA" 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" I~ 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA 
PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", Así COMO DE CUALQUIER OTRA 
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RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS Er---I EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACiÓN 
PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE 
POR SU ACTUACiÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, 
TENGA QUE PAGAR "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" 
EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS 
ACTOS ANTES INDICADOS 

DÉCIMA.- GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES , 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A 
"LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES 
A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR 
UNA INSTITUCiÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE 
DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) PROVENIR DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARiA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA" . 
C) CONTENER INDICACiÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y 

LETRA 
O) LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA 

DE FIRMA, Así COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 

E) NOMBRE O DENOMINACiÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 

MÁXIMO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE 

OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON 
L.A CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL. 
CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS d 
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE ~// 
SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QU~:DE FIRME; 4~~:,~~Z~D/~' 

'\ / 
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ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) 
PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA. O LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE lE HAYA 
APLICADO A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE lAS PENAS 
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS Ef\] EL CONTRATO, MISMAS QUE NO 
PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER 
OTRO iNCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ RECLAMARSE EL 
PAGO DE lA FIANZA POR CUAL.QUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTíCULOS 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS DEL ARTíCULO 
63 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS . 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO TOTAL, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SE MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA 
EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MISMO. 

DÉCIMA PRIMERA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE "EL 
PROVEEDOR" SE ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA 
U\ PRESTACIÓt\l DE "LOS SERVICIOS" DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
APLlCAR/\ UNA PENJ\ CONVENCIONAL DEL 1 % (UNO POR CIENTO) DEL IMPORTE 
¡ OTAL DEL MONTO DE "LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS POR CADA DíA NATURAL 
DE ATRASO Y HASTA LA ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", DE ACUERDO 
/\ LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO UNO PARA EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLAUSULA. SE CONSIDERARÁ QUE HA 
TRANSCURRIDO UN DíA NATURAL A PARTIR DE LAS 14:31 HORAS DEL DíA DE QUE 
SE TRATE LA ENTREGA, CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 

f=N EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
1\!10NTO MJ\XIMO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA DEL. 
PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRE:SENTE CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE 
DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL. COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
m:SPf:.CflVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SlJ~ 
C¡~SO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI / 
EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA // 

c;2'" ~/¿\} .. I~' 
.0" .... • 
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CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE: 
CUMPLIMIENTO 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEDUCCIONES.- "LA FINANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL 
PAGO DE "LOS SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PAF,<CIAL O DEFICIENTE 
EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR" EN LA PRESTACiÓN DE LOS MISMOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

LA DEDUCCiÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL IMPORTE 
FACTURADO EN EL MES EN QUE INCURRA EL INCUMPLIMIENTO SOBRE EL MONTO 
DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE. 

DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. EN EL CASO DE NO EXISTIR PAGOS 
PENDIENTES. LA DEDUCCiÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTíA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA. PUEDE SER DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" 
DIRECTAMENTE DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL 
DIC31TAL POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN 
CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEB/\ 
EFECTUAR. EN SU CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES, EN EL ENTENDIDO DE 
QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL 
COBRO DE DICHAS DEDUCCIONES. 

PROCEDERÁ LA Rf:SCISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. CUANDO LA SUMA DEL 
IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEEDOR" 
CORRESPONDAN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE L.A CANTIDAD INDICADA 
SIN INCLUIR EL. IMPUESTO AL. VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACiÓN Y CÁL.CULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES L.A 
REALIZARÁ EL ÁREA REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN.- SI EN LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" SE 
PRESE.NTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA" BAJO SU 
F<ESPONSABILlDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", EN 
CUYO CASO LJNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO CUANDO L.A SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE "EL PROVEEDOR", "LA 
FINANCIERA" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" L.OS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE / 

/ 

ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE ESTOS / 

~\- i~ /~, 
-- \ // 
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SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTi\MENTE CON "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN 
-1 É:RMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO -102, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO 
D[ LA LEY DE J\DQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOf\ 
PÚBliCO, ADEMÁS DE LOS PAGOS A REALIZARSE POR "LOS SERVICIOS" PRESTADOS 
HASTA ESE MOMENTO. 

"LA FINANCIERA" PODRA REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA 
EN QUE PODRÁN REINICIAR LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA FINANCIERA" 
DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSiÓN CON DIEZ DíAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" EL 
PLAZO DE SUSPENSiÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACiÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

El\] ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO. 
EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE 
DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 

A) COl\lCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS 
SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATA, Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A HLA FINANCIERA"; O 

e) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD o 
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN 
fJÚBLlCA 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
L AS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS 
SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO REEMBOLSARÁ A 
"EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, 
DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, 
ES rÉN DEBIDAMENTE C0f-0PROBADOS" Y SE RELACI9NEN DIRECTAMENTE CON/1 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, LlMITANDOSE _ SEGUN CORRE?PONDA A LOS / 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCION I DEL ARTICULO 102 OEL / 

~l ~~ I //J< 
",/ ..... /.¡/ 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PlJB! ICO. 

Ef\l CASO DE TERMINACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
TERMINACiÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER 
MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO 
DE RESCISiÓN PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO 
POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN 
UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIMF 
PERTINENTES; 

f3) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR. "LA 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER. 
COt'-JSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER "EL PROVEEDOR": LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO. MOTIVADO Y COMUNICADA A "El PROVEEDOR"; 
DENTRO DE DICHO PLAZO, Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "El PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE 
DíAS NATUR/\LES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA 
RESCISiÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA 
EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR 
CONCEPTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISiÓN 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

SI PF~EVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
~)E PRESTAREN "LOS SERVICIOS", EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN 
E:FECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE 1 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS 
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES . ...... , 4 . // 

(V~ / ~ 
~~ // //( //~ 
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"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR 
NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO. CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
SE ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN 
DANO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA 
RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES. 

J-\L I\lO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ COf\l 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 D~ 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA SUSPENSiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISION O LA DETERMINACiÓN DE NO 
DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, 
Asi COMO LA FIJACiÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO DE "EL 
PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBIENDO 
OUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA 
CONCILIACiÓN O EN EL CONVENIO MODIFICATORIO, El\j TÉRMINOS DE LOS 
ART¡CUlOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE U\ 
lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
SEGÚN CORRESPONDA 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA". SI SE ACTUALIZA ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS: 

A) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA "LOS SERVICIOS" A "LA 
FINANCIERA", EN EL PLAZO Y BAJO LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

B) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS; 

C) r':>OR CUALQUIER CAUSA "EL PROVEEDOR" DEJA DE TENER LA CAPACIDAD 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL CONTRATO; 

D) SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO 
CUALQUIER TíTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO 
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "LA FINANCIERA"; 

E) SI "El. PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACiÓN FALSA O ACTÚA CON 
DOLO Y MALA FE, EN El PROCESO DE ADJUDICACiÓN, EN LA CELEBRACiÓN 
DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA. /7 

F) POR FALSEDAD EN LAS ryJANIFESTACIONES INDICADAS EN EL CAPíTULO DE ~/'/ 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS DEL CONTRATO POR PARTE DE "EL'/ 
PROVEEDOR" _~ Ár 7 / 

(~.J~ L L,! ( // /\,/ -,....!/ // "- IV 
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e;) SI TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIEFV\ PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE LOS 
SERVICIOS. "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES. 

H) POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS, POR 
CUALQUIER MEDIO, POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LAS 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" QUE AFECTEN O IMPACTEN EL 
CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA". 

1) SI "EL PROVEEDOR" NIEGA /\ "LA FINANCIERA" O A QUIENES ESTÉN 
FACULTADOS POR ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISiÓN EN LA 
PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". 

J) SI "EL PROVEEDOR" PRESTA "LOS SERVICIOS" DEFICIENTEMENTE O NO 
APEGA A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y EN SUS ANEXOS. 

K) SI "EL PROVEEDOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
CONTRATO Y SUS ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN 
APLICABLES. 

L) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA Df? 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO DE 
10 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO; 

M) POR RESOLUCiÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, OUE 
DECLARE LA NULIDAD, INEXISTENCIA O TERMINACiÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO,O 

N) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR" . 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA 
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO. EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
HESCISIÓN 

DÉCIMA SEXTA.~ IMPUESTOS y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 
DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA LEGISLACiÓN VIGENTE 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.~ DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES YIO 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.· "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA C~N "LA //7/ 
FINANCIERA". A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DANOS Y/ 
PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA FINA~ERA" O A TERCER~.-!I Ce;>' / / 
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MOlIVO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AU rORo 
PA TENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO. EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE 
EI\J NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCiÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO. 
ESTABLECIDOS El\) LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTF-.(IAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACiÓN EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA", POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACiÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA FINANCIERA" 
DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CAR;\CTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL. ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA íNDOl.E . 

"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACiÓN . 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCiÓN (O 
AFmEGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "U\ 
FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DL 
LA CITADA RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA 

~I COMO RESULlJ\DO DE UNA RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE 
VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE 
TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN 
TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE ur\! PRODUCTO, "EL PROVEEDOR" 
HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE "LA 
FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEI\J PAf~A 
F~EEMPLAZARLOS POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA FUNCIOf\IAL, O 
MODIFICARLOS PARA OUE CESE LA VIOLACiÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACiÓN SOBRE UNA RECLAMACiÓN 
DE.MANDA O CONTROVERSIA DE. VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES 
YIO MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO. "EL PROVEEDOR" 
PODRÁ. A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACiÓN ALGUNA: (1) TRATAR 
DE OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO 
"LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACiÓN; (11) MODIFICAR 
" LOS SERVICIOS " O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA FINANCIERA" 
DEBERÁ FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". ...., /"? 

4 ' -' //./ / ' 
/ ' 
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FN CASO OC NO R[ALlZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS. "LA 
FiNANCIERA" RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR 
L.OS DAÑOS y PERJUICIOS OUE SE ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS 
PUBLlCOS y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O 
PRUEBAS PERICIALES OUE TENGAN RELACiÓN CON LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA. "EL PROVEEDOR" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER íNDOLE 
QUE SE HICIEREN. ASIMISMO: "EL PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" 
LOS DAÑOS OUE RESULTEN DE LA SUSPENSiÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A 
ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO TOTAL MÁXIMO 
DEL CONTRATO 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE: 
RIGF POR LO DISPUESTO EN lA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SEFNICIOS DEL. SECTOR PLJBLlCO POR LO QUE NO EXISTE RELACiÓN DE 
DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACiÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL 
PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
ASUMIR CUALOUIER RESPONSABiLIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL OUE 
CON rRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CO[\JTRATO ANTE "LA FINANCIERA" Así COMO ANTE TERCEROS . 

POR L.O TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACiÓN 
LABOR/\L. QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL OUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCiÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", Así COMO EN lA EJECUCiÓN DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO 

"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
OUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES : EN CONSECUENCIA. 
"EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES 
O DE CUALOUIER OTRA íNDOLE, INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, 
QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTR/\ TO. POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE 
r ODA RESPONS/\BILlDAD A "LA FINANCIERA", DE U-\S OBLIGACIONES QUE 
[:lU DIERAN PRESEN T ARSE POR DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE 
PODRÁ CONSIDERAR PATf~ÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO 

IGUALMENTE, Y Pf\RA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME 
EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, /1 
CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR // / 
A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA ..-. ~ // 

Q l /r::v-~ - ._/~ / . / / -.../ • 
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"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE 
ACCiÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA D[ 
"LA FINANCIERA", YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACIÓl\J 
L.ABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, 
QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA RELACIÓN LABORAL. 

PARA EL. CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD YIO SUSTITUCiÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL 
PROVEEDOR" ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU 
TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO 
NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN 
CONTRA DE "LA FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR 
MEDIANTE EL. INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA 
FINANCIERA" , DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

El\! CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE: 
QUINCE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL 
INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL 
SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL. 
ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL. Y DEFINITIVAMENTE 
CONCL.UIDO. 

b\l EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE 
DEL JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DíAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE " LA FINANCIERA", 
COPI/\ CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO 
EXPRESO DEL. TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", PARA 
CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
PRECISADOS Ef\i LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN 
PAGOS PEND!EI\!TES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR El 
JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE U\ 
,<\UTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA. SI "LA FINANCIERA" 
f=<EALlZA ALGÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
OUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS 
rJARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN EL 
PAC;O DE LA FACTURA QUE EXHIBA "EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DEL 
PRESENTE CONTF~ATO. CORRESPONDIENTE AL MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN /;1 
SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS EROGACIONES POR PARTE DE "LA / / 
FINANCIERA". ...--t1)' / / 

Q'\ .;~?~. // ¡/ 
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DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO PODf~Á 
TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, L.OS DERECHOS y 
OBliGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCiÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA" 

VIGÉSIMA.- PROFESIONALISMO y CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACiÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA". O A 
LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD 
DE ESTA ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL 
PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR "E!.. 
PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA iNFORMACiÓN Y/O DOCUMENTACiÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" 
CONTIEI\lE O PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA I\L. 
SECRETO BANCARIO YIO FIDUCIARIO O A CUALQUIER OTRO SECRETO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, POR L.O TANTO, "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL 
CONTENIDO DE DICHOS DOCUMENTOS YIO INFORMACiÓN, EN EL SUPUESTO DE 
QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON ESTA OBLIGACiÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA 
FINANCIERA" DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE: ASIMISMO EN ESTE ACTO 
LIBERA INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS 
OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACiÓN 
QUE. A ESE RESPECTO L.E HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MíNIMO. 
TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS 
PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA A " EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"LOS SERVICIOS", TAL COMUNICACiÓN SE HARÁ SUJETA A L.4S OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO. 
"EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE 
DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A 
LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
COf\JTRATO. CUANDO LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA 
NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A "LA FINANCIERA" O LA 
DESTRUIRÁ. SI ESTf\ASí LO SOLICITARA. 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO. REVELACiÓN O DIVULGACiÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ CqN "LA FINANCIERA" /'1 
EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSES ION E IMPEDIR USOS / / 

/ / 0f . // , 
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NO )\UTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
I~ESERVADA 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS 
CODIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER Dl:: 
CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
TRAI\lSPARENCIJ\ y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL 
f'RESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA 
FíSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACiÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A 
"EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER 
REVEL/\DOS. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOC[ 
QUE: "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE 
"LA FINANCIERA", CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE' 
LOS DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y 
DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA PRESTACiÓN DE "LOS 
SERVICIOS" O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, SERÁN PROPIEDAD DE 
"LA FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A ENTREGARLOS AL 
TÉRMINO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE "LA FINANCIERA" 
LO REOUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS DE LAS 
DISF)OSICIONES LEGALES APLICABLES. 

i\SlfVlISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR 
DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, 
RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y. EN GENERAL, CUALQUIER 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQUIERA DE LOS 
PF~ODLJCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE 
'LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL C.P. RAFAEL POSADAS BERNAL, GERENTE 
DE REPORTOS, ADMiNISTRE y VERiFIQUE EL CUMPLiMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO Y SUS ANEXOS. ÉSTA RESPONSABILIDAD QUEDARÁ 
DELEGADA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSTITUY/-\ EN SU CARGO A LA PERSONA 
AN TEF<IORMENTE SEÑALADA. 

!\SIIV1!SMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE 
MEDIO SE CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBACiÓN, 
VERIFICACiÓN Y CONFORMIDAD CON L.OS MISMOS POR PARTE DEL ÁREA 
iVlENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN.~ 
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CONTRA ro No. A-DEPP-34101-012-19 

I\CLAF~I\CIÓN A LOS TÉRMH\lOS y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO. 
DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR "LAS 
PARTES'" 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A 
CABO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PODRÁN 
CELEBRAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O 
PRECISAR EL CONTENIDO Y Al.CANCE DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO 

VIGÉSIMA CUARTA.- CAMBIO DE DOMICllIO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS PARTES" 
CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS 
DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN 
PI AZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE: 
CAMBIO 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FíSICA O MORAL 
CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTI TUYA UN 
CONFLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO por:,; 
ESCRITO A "LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE: 
ENTERADO O SE LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE 
INTERÉS QUE PUDIERA AFECTAR A "LA FINANCIERA". EN CASO DE OMITIR EL AVISO 
EN CUESTiÓN, " LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXT A.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAl.- EL PRESENTE CONTRATO 
CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE " LAS PARTES", EN RELACiÓN CON EL OBJETO 
DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACiÓN O COMUNICACiÓN 
ENTRE "LAS PARTES", YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD 
A L.A FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. 

ViGÉSIMA SÉPTIMA.- TíTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TíTUl.OS O ENCABEZADOS 
DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA 
REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE 
LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

ViGÉSIMA OCTAVA.- AJUSTES.- "LA FINANCIERA" CUANDO LO ESTIME NECESARIO 
PODRÁ DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE "LOS SERVICIOS" SIN REBASAR 
EL MONTO MÁXIMO DE ESTE CONTRATO, HACIÉNDOLO DEL CONOCIMIENTO DE "EL 
PROVEEDOR" POR ESCRITO, CON DIEZ DíA NATURALES DE ANTICIPACiÓN , EN CUYO 
CASO SE AJUSTARÁ EL MONTO A LIQUIDAR POR "LA FINANCIERA" EN PROPORCiÓN 
AL NÚMERO DE SERVICIOS SOLICITADOS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- GARANTíA DE PROGRAMAS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA /1 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE / 

(\--'l. /--tr . ;/ /' 
\~ , ' ", ó,}" ~./ • 
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CONTRATO No. A~DEPP~34101-012-19 

USt: PAI~A CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESTÁN EXENTOS DE 
rOD/-\ y CUALQUIER RECLAMACiÓN LEGAL DE INFRACCiÓN DE PATENTE, MARCA 
r~¡'::GISTI~ADA O DERECHOS DE AUTOR 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
TODO PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS L1CENCI¡\S DE USO, 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON 
El OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE "VIRUS , 
"Tf-<'OYANO" O "GUSANO" O CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE 
SOFTWARE O HARDWARE 

TRIGÉSIMA.- CONSTANCIA DE CUMPLlMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN El. 
PRESENTE INSTRUMENTO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", ÉSTA 
POF< CONDUCTO TANTO DEL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO COMO DEL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE, PROCEDERÁ A EXTENDER LA CONSTANCIA A QUE HACE REFERENC!,L\ 
LA FRACCiÓN VIII DEL ARTíCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA QUE 
DÉ INICIOS A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTí,L\ 
CORRESPONDIENTE. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVi l 
FEDERAL: LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS QUE 
SEAN APLICABLES. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN , APLICACiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO LO QUE NO 
ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
t'lNIC/\MENTE A l A JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES 
E:N LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDiERA 
CORF~ESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO, O CUALOUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE:: 
CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
SOLICiTUD DE CONCILIACiÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL // 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, DE / / 
CONFORMIDAD CON LO EST/\BLECIDO EN LOS ARTíCULOS 77,78 Y 79 DE lA lEY DE / // 

/AI / / / 6J<' I~/, 
... ",,,"( .,. j' -

~"o' ,. 

,//"- \, /\ 
/ { \ 
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/\DOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126. 12/, 
128.129. no, 131, 132, 133, '134,135 Y 136 DE SU REGLAMENTO . 

TRIGÉSIMA CUART A.- RELACiÓN DE ANEXOS.- LA PRESTACiÓN DE "LOS 
SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y A LO ESTIPULADO EN 
LOS ANEXOS UNO Y DOS QUE SON PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE, MISMOS QUE A 
CONTINUACiÓN SE ENUSTAN: 

"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

ANEXO TÉCNICO RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO. 
1\1 CANCE y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE:: QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESiÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUI\ITAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
t A CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 25 DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2019 

POR "LA FINANCIERA" 
APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE 

ÁREA REQUIRENTE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
.-., .' --'''-7'''- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

I1 , , 1:i!i--' 
ING.'PABLOjPAPÁCOSTAS 'ASANOVA. 

DIREtTOR ~JECUTi O DE 
PROG~AMAS\ y PRODUCTOS, 

.=~' 
C.P. RAFAEL POSADAS BERNAL. 

GERENTE DE REPORTOS. 

POR "EL PROVEEDOR" 

C. LUIS FERNANDO GARCíA CORTEZ 

i.A PRESENTE FOJA ES PAR 1 E INTEGRAL DEL CONTRATO ABIERTO NÚMERO A·DEPP·34101-0·12-H), 
r;ORRrSPONOIENTF A lA PRESTACION DEl. SERVICIO DE PFl.OVEEDURIA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AcuícOl.l\S 1 
,PREFERENT!= t'J1Et~TF CAMARON¡ QUE CELEBRAN EN 24 FOJAS UTiLES POR UNA PARTE "LA FINANCIERA". /' 
i~FF'RESENTA[)A POR El If\JG PABLO P/,PACOSTAS C/I.SANOVA EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL QUIEN / 
OCllP/, EL CARGO DE Dlf<EC¡OF~ EJECUTiVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS, Y POR LA. OTRA PAF<Tr:: EL C7.lJlS 
ITJ-{NANDO GARCIA CORTEl POf~ SU PROP:O DERECHO CON FECHA 25 DE MARZO DEL ANO 2019. / 
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"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

CONTRATO No. A-DEPP-34101-012-19 

RELACiÓN DE ANEXOS 
ANEXO TECNICO RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTF: 
CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO. 
Al. CAI\JCE y FUERZA LEGAL DEL PRESEf'HE CONTRATO y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESiÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EI\l 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 25 DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
2019 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE 

TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

t 

I \ . 
I , 
I 

.~~~"",,;;Z:::::::::!""'-----,,----.

C. P.,RAF1.\ LOSADAS BERNAL. 
GERENTE DE REPORTOS. 

C. LUIS FERNANDO GARGÍA CORTEZ 

lA IJI~l:Sf:N11: ~OJ/\ ¡ S F'f\FUE:: INTfoCRAt, DEL CONTRATO ABIERTO NUMERO A-DEPP-34101-012-19 
:~Or-<I'>r:SI)ON[)IE:N 11:: A LA PRI::STAC¡ÓN DéL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS ,'\CUICOI AS 
II'F,rrr:HI-:NITMENTE CAMARÓN). QUE: CELEBF~AN EN 24 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA" 
nD'r,FSf'N rADA POR El ING. PABLO PAPACOSTAS CASANOVA EN SU CARÁCTER DE APODEF<ADO LEGAL. QUIEN 
OCUPI\ H CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. LUIS 
r UV\jI~N[)O GI\HcíA COR ¡ El. p()r~ su PROPIO DERECHO CON FECHA 25 DE MARZO DEL AÑO 2019, 

(QL 
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ANEXO UNO 
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.. ~ . FND ¡ SERVICIO DE PR9VEEDURIA DE PRECIOS DE 
~7 :,':'<¡~~D:;~:\ ;;~(:;,~~~;;:,~"¡;,~, ! PRODUCTOS ACUICOLAS (PREFERENTEMENTE 

".,. l' ,',~¡ l' Y ~"\';~... •• L ...... _ .. _. __ , .. __ ._. ___ ,_______ CAMARON L ________ . __ _ 
DIRECCION EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 

ANEXO TÉCNICO 
r-- --, '" Objeto de, la contratación ._ .... ,~~ 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND), requiere el 
ServIcio de Proveeduría de Precios de Mercado, en diferentes plazas del país (principales zonas productoras 
ylo consunlldoras de referencia), en el que se proporcionen los precios en los diferentes niveles de la c8cjena. 

Pagados al Productol'; 
I 1) U\B (Salida de Bode98 de Acopio); 
I l ona de Consumo, 
I Centrales de Abastos; I 
1 _ _ , ___ Precio Internacionai de R_e_f_e_re_n_c_ia_, _________ _ J 

, ' Descripción técnica del objeto de la contratación , ,.... ',' 
! Partida 2 Características y especificaciones técnicas para la contratación del Servicio ele Proveedurí8 ! 

de l::Jreclo5 de F>roductos Acuíco!as (preferentemente Camarón) , 

Especificacíones Técnicas 

1, Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado, reporte ele precios de mercado en 
diferente5 plazas del país (principales zonas productoras y/o consumIdoras de referenCia) . 
que refleje los precios de venta (precios de transacción) de los productos, la variaCión 
respecto de la semana anterior, comentarios de mercado que sean relevantes para el 
cornport8rniento de los precios y datos sobre producción e Importación de productos. 

Alertas de precios de mercado durante cualqUIer día de la semana cUélnlio se : 
detecten variaciones eje mercado superiores al 8%, 

.. Envío de tendencias de mercado semanalmente, identificando la perspectiva al , 
alza o baja del mercado, 

fJ Boletines de noticias (incluir las fuentes de información). 

• Reporte de precios internacionales de referencia. 

Proveeduría de Precios de Mercado (entrega semanal) 

El proveedor deberá entregar reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 i3 14:30 j 
horas del día) en formato EXCEL y ACROBAT o cualquier otro formato que determine FND. el ! 
envío se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por FND, dicho reporte! 
incluirá ' 

., L.a Proveeduría de Precios ele Mercado. se requiere en las zonas descriti'1s en el 
¡ 

,¡ 

APARTADO A de este anexo o en su defecto en las plazas (principales zonas i 
productoras y/o consumidoras de referencia) de los siguientes Est8dos' 

Agu8scalíontes 
Baja California 
Baja Californta Sur 

º.9!lJP.~912e. __ , .. __ . 



! 
1 

I 
i 
I 

./ ---chicipas--------------------
,/ Chihuahua 
,/ Coahuila 
.,! Colima 
./ Ciudad de México 
../ Durango 
../ Guanajuato 
,( Guerrero 
,/ Hidalgo 
./ Jalisco 
./ Estado de México 
.,;' Míchoacán 
,/' Morelos 
,/ Nayarít 
,( Nuevo León 
,/ Oaxaca 
,/ Puebla 
./ Querétaro 
,,/ Quintana Roo 
,/ San Luis Potosí 
.;' Sinaloa 
,/ Sonora 
,/ Tabasco 
./ Tamaulipas 
,/ Tlaxcala 
./ Veracruz 
,/ Yucatán 
,/ Zacatecas 

• Reporte de precios de mercado en diferentes plazas uel país (pril'1cip~llt~'~ ;-0 ".IS 

productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se IflCIU Y';.)I' "(")11 

Camarón Grande con Cabeza, Camarón Grande sin Cabeza, Camarón iVlem lIle : 
con Cabeza, Camarón Mediano sin Cabeza, Camarón Chico con Cnhe :: 'j' 

Camarón Chico sin Cabeza , 

El proveedor deberá entregar un reporte con la siguien te informaclon. 

• 

.. 

Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precIo (c·mort,l(Jo 

considerando el tipo de entidades encuestadas (empresas, bodegé1s , pelso 18::; : 

entrevistadas en los mercados (vendedores o consumidores), prociucu),oS ¡ 
acopiadores, etc.) 
Nombre de las localidades donde se rea!izé;1ron las encueslclS 

Adicionalmente la empresa que otorgue a FND, la ProvE,eduria de Precios deber3 coni;H ::' ¡n 

I I un histórico de precios de mercado de los productos antes referidos, <3 Dartir de /01 S 

1
' I ~~~t~;~odu~~r~~í~~~:~:~~~::~:~~~~~~t~v~~a~~Se~~::;~~~~~! ~~~o que 0" la VI9'''' __________ ._ _ __ J? _____________ . ____________ . _____ . _________________________ ._____. __ 

" 
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EVALUACIÓN PROPUESTA TÉCNICA 

La eVC1luación de la propuesta técnica será bajo los lineamientos para la aplicación del criterio de 
evaluación de proposiciones dispuestas por la Secretaria de la Función Pública, a través del 
mecanismo de puntos o porcentajes. 

l.i1 slgl Jlente tabla muestra la puntuación máxima por cada uno de los rubros a evaluar: 

¡-.Jara cumplir con los requisitos de las tablas anteriores deberá presentar la documentación 
comprobatoria correspondiente. 

L.a puntuación o unlclades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo 
tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) 
puntos máximos que se pueden obtener en su evaluación, 

FI\lD evaluaró las propuestas que presenten los licitantes, a través del criterio de puntos o 
porcentajes. las cuales serán evaluadas por la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos . 

i":'sln eva!uacion repreE~enta el 60% de la calificación de cada licitante, el 40% restante será la 
proplJesta económica eJe acuerdo con el resumen económico de esta convocatoria:? 

/t' 
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! 

I 
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1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE (20 puntos) 

Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio. 
asi corno los recursos económicos y de equipamiento que requiere el licitante para prestar los 
servicios en el tiempo, condiciones y niveles de calidad requeridos por 18 convocante. asi cornu 
otorgar cualquier otro aspecto indispensable para que el licitante pueda cumplir con las obligaciolle~; 
provistas en el contrato 

Elementos para evaluar la capacjdad del licitante 

! A:· ----f:ÁPACIDAD---DE:.--S-püi1ios---
LOS' RECURSOS : 

_.- -- . __ ._-_ ... _-- -_._-------j----_ .. _------ _.- '-'-'-' 

H UMA"l __ O.,,-,S ___________ --+ ___ .-:: __ -, __ . ___ +_:=:-___ .. ---, __ ._. __ ...,,.._ ----::--.-.. -.. :--.-t-:",. o;; .. ____ ._. _________ ._._._ .. __ .___ . __ .. _ . __ . _____ ._. 

2 puntos Para obtener los 2 puntos, El licitante podrá presentar curriculum de los 5 

lo EXPERIENCIA DE 
LOS RECURSOS 
HUMANOS EN 
ASUNTOS 
HELACIONADOS 
CON LA MATERIA 
DFL SERVICIO. 

1 

I 
----~ ~ --- .... ~-~,-,_.-!- -- --- ~._-------~ 

i 4.5 puntos 

11. COIV1PETENCIA ° I lABILIDAD EN 
EL TRABAJO DE 
ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES 

I 

I 
1 

I 
I 

I 
1 

1 , 
1 

! 
I 

¡ 
i 
I 

• ________ o. ___ . ___ ... _. ____ J ____ ._. __ 

deberá acreditar la experiencia perfiles (Documento Descriptivo del Equipo dF. 
solicitada en los 5 perfiles Trabajo) que demuestren FJxperienciél de al nleno,' 
(Documento Descriptivo del un año y que se encuentren actualmente 8CtivOS I¡ 

Equipo de Trabajo) mediante la con una antigüedad mífllma de 6 meses en 1<1 
presentación de curriculum empresa. lo cual deberün acreclitélr con copia de 12 
que acrediten la experiencia emisión de las cuotas obrero-patronales anle el 
en el Servicio de Proveeduría Instituto Mexicano del Seguro Sec!;11 
de Precios, si acredita correspondiente <3 los últirnos 3 bimestres (Playo" 
experiencia de menor cantidad junio, julio-agosto y septiembre-octubre 2018) 
de perfiles obtendrá O puntos. 

Los curriculum deberán estar 
firmados y rubricados por el 
representante legal del licitante 

Los curriculum cleberrlll con!ener al rrH'nos 

1. Nombre completo elel o'llploado. 
2. Profesión 
3. No cie Cédula í' rofcsiofli11 o docunlPlltc 
expedido por la Dirección Gen oral ele PfOff~SIOll"~ 
en el que se acredite que S0 encuentra en \lol11i((' 
ele obtención de cédul,1 profesional 
4. Experiencia Proío:.;ionai 
5 Tiempo laborando en lél ernpmSd IICI\an!" 

I En caso de qur,) ni licitantE' no acredltH y 
I COl11pruebe la "experiencia del personal"' para toda 

I la cantidad de recursos hUl11anos por perf;! 
solicitados en o' Documento DescI'ipliv() de! 

I I Equipo ele Trabajo de la presenle) convocalor,a é' 

--!-para- acred~aríá~compétéñcla-o+l$ir~~~~~3;t1~-¡~J~c;~~;i~;2;~..r~l!f,~~~dicl [lOl' 
I habilidad" por perfil. deberá 1 perfil. deberá nresentar cualqUier docurnHll1o 

I 
presentar cualquier documento I

1 
(cédula profes,onal. titulo, diploma, c0rtlfll ado 

(cédula profeSional, titulo, etc) o documentos comprobatOriOS de los [) 
, diploma, certificado, etc.) o I

I 
perfiles del Documento DescriptiVO del EqUIpo 

I documentos comprobatorios de Trabajo de la presentH convoc¡¡torii\ ;") ;<1 
: que avalen su competencia en I licitación 
I el sector agropecuario, rural, ' 

forestal o pesquero (estudios, 
análisis relacíonados con el 
mercado, etc.) conforme a sus 
conocimientos académicos o 
profesionales a fines a los 
perfiles solicitados 
(Documento Descriptivo del 
Equipo de TrabaJo), con 
experiencia en proyectos 
agropecuarios rurales. 
forestales o pesqueros 
preferentemente 

j 

I 
I 
I 
1 , , , 
I ¡ 

l. os docum'3ntos comprobatorios ,'; 
deberán estar firmados y 
rubricados por el representante i 

Para cada acredit.aclon flor perfil que pleSc-l/lle (.): 
licitante. se asignará 09 Dl1'ltOS hasta suméll el 
maxirno de 4.5 puntos (5 perfiles 'Documento 
Descriptivo del F:quipo de Traba)')') 

l5:g.é!l~~~~!~!:'_~ec_._. _____ . ____ . ...l ____ . __ ... __ .. ___ .. ___ . ___ ._. '""". 

Á~i 
~ 

./ 

//7 
// ",/ ,. 
/' 

/ 



tíi DOMINIO EN 
HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS 
:~ON a SERVICIO. 

: 
I 
; 

. _____ 1. __ 

1 
i 

i 

I 
1 

I 
I 

al menos sus 
'Jmpleados cuentan con 
constancias de proyectos 
agropecuarios, rurales, 
forestales o pesqueros 
preferentemente, se solicita uno 
o mds cursos de actualización 
y/o capacitación, lo cual deberán 
acreditar con copi,l de dichas 
constancias a fines a los 
perfiles solicitados 
(Documento Descriptivo del 
Equipo de Trabajo). 

! : Las copias de las constancias 
I deberán estar firmadas y 
¡ rubricadas por el representante 

__. __ ._. ____ .... Li.§.9.~ dellicitante-,-__ 

por que presente 
licitante se asignará 0.3 puntos hasta sumar el 
máximo de 1.5 puntos (de acuerdo al número de 
empleados a fines a los perfiles solicitados). 

En caso de que el liCitante no acredite y 
compruebe el "dominio en herramientas 
relacionadas con el seNicio" de al menos el 20% 
de sus empleados a fines a los perfiles solicitados, 
no se le asignará puntuación . 

L ________ . _____ _ 
__ • _(' __ o •• _ _ ___ •• •• _." ____ • __ _ . ,.-_ •• _____ • _ _ • _______ ••• ____ ._ ••••• __ .. _. ________ ._.~'_-------__ .--.-'"-•• -.-.- _ __ •• __ ".. ___ •• , •• • ". _ •• '."" • __ .. - o •• _' " __ _ ••• _._ •• 

i I Capacidad de los Recursos! ' 

[J, GONYAR CON 
CJi.,'ACIDAD DE LOS 
l~f'.CURSOS 
[:CONOMICOS Y DE 
[:G)UIPAIVIIEi\lTO PARA 
cuMPia; LAS 
OB .IGAGIONES QUE 

, Si DEI~iVf:N DEi 

L ,¡\t<1 ICIPAC¡ÓN DE 
,)! ~iCj~PACITADOS o 
d'¡¡PHES t~S QUE 
C \!¡;NTEi~ CON 
TR/\dAJ/\DORES CON 
D!SC/\P ¡-cIDAl") 

U. '.'\W¡¡CIPACIÓN DI:: 

!:. ¡CtlAI LiAD Ot': 

I I Económicos' I , 
L. ______ .... _ .. __ .. __ .. _.~ .. -.--._-_--.---.-------... _-L---.----------. ___ ... ______________ ._. ___ ____ ._. __ .... _. 
¡ 8 puntos i El licitante deberá acreditar la En caso de que ei licitante no acredite y : 
¡ I capacidad de equipamiento: con compruebe licencia alguna. no se le aSlgnélra ¡ I . copia de la licencia del softlNare puntuación. . 
I ¡ OFFICE (Word, Excel, I 
¡ I PowerPoint, Access y Outlook), ! 
I I que empleará para otorgar el , 
! 1 servicio, ! 

1.'i puntos 

I t 

! El documento comprobatorio 
ceberá estar firmado y rubricado ! 
PO! el representante legal elel I 

: Iicitante· L ___________________ . _________ . _________ _ 
-¡-Preseñtar el aviso d€ialta ¿;:';¡os I Se asignará la mayor puntuación, al licitante 0105 

' trabajadores al réglmén! licltantes que cuenten con personal discapacitado 
obligatorio del Instituto ! en una proporción de por lo menos CinCO por 
Mexicano del Seguro Social. Asl I ciento del número lotal de su planta de empleados 
como certificado expedido por el y con una antigüedad no menor a seis meses, 
sector salud de reconocimiento 1 computada hasta la fecha del acto de 
\' calificación de discapacidad. I presentación y apertura de proposiciones. A partir 

¡ del o los licilantes que hubieren obtenido la mayor 
¡ puntuación o unidades porcentuales asignadas se 
1

1 

asignará de manera proporcional 'la puntuación o 
I unidades porcentuales a los demás licitantes. 
! I aplicando para ello una regla de Ires. 

I [JlIfl to -i'p;'esEJii-¡;l;: ;1íai-iifestación- escr¡ta I'-Eñcaso ere-que'é'¡- '¡ici'tante -ño-' 'ac~'e-¿jitE; -Y 
i de que el licitante es MIPYME y I compruebe la 'participación de MIPYMES", no se 
: GonstancI8 emitida por el '¡ le asignará puntuación . 

Instituto Mexicano de la 
Propiedad industrial, la cual no , 
podrá tener una vigencia mayor 
n 5 años donde se acredite que 

I IN empresa produce bienes con 
¡ Innovación tecnológica. : -4---._----------________ .L ___ .-_ .... , ____ ..... ----..... -. ___ ._" .-- .. --_~._.~_._._. ' •.. __ ._ ... _____ .. ". ___ .. _._ 

'1.5 puntos I El licitante podrá acreditar que 1 En caso de que el licitante no acredite y 
I ha aplicado políticas y prácticas compruebe la "políticas y prácticas de igualdad de 
¡ de igualdad de género, género", no se le asignará puntuación , i presentando copia legible y 
I vlg¡,nte de la certificación 
! emitida por organismo 

certificador autorizado por la /"'" /~? 
I Entidad Mexicana de '- I / 

¡ I Acreditaci6n (EMA).: " ¡ / / 
1 ¡ ¡ _---'e ---"" - 'i / .,' ; 

¡-;¡ola No -se-¡-ñ~juye 'éTCoiicepto-~elatiVoaia-;;c¡ípacidadd€;lo;;-recuCrs-os ecoií6micos- paracump¡¡;:-Tas 'ol;ifgaci;Snes QUe ';;} / /,:,,/ ~ 
dcmen del contralo correspondiente" ya que por la naturaleza y caraCTerísticas del serviCIO no es necesario eV9fual·lo. I /,r. ... ,_:-, 

/---J) 5/1 ~ \, ~" 
,,::- I5J 7 

/ 
/ 

/ ,:';\ 



11.- EXPERIENCIA V ESPECIALIDAD. DEL LICITANTE (18 puntos) 

En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado él cualquier persone) 
(física ylo moral) servicios de la misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento d(; 
contratación, 

A. ¡:T~:P¡~RiEliiCIA:-----j-·--·TDüiñtó:s----r-La- a(;¡:ecrn:aCió-ñ-ci!;¡;l-e:Xoe;¡;ieñ;;a'T'EiiiC:iíái1iedf!be;;:¿'cp:rr;e~;i';,¡e~irilllaali-cc,o:;!!:;l¡t~;;;a;;it'óo~s c;el¿braó;is 0n 
r,II.l,YOR TIEMPO ser<Í a través de la presentación la administración pública y/o iniciativa pnvada. cuyo 
PRESTANDO de copias simples de contratos ylo objeto sea la prestación del ServicIo de ProveedLlIia 
SF:RVICIOS SIMILARES pedidos debidamente autorizados de Precios de Mercado en dirr;rente~ plazas dellX1I s 
II LOS REQUERIDOS Y formalizados, firmados al (principales zonas productOlas y/o consumidoras de 
EH ¡ OS reverso por el representante legal referencia). que indique la vigencia de la contrntnclon 
:'\-¡OCEDlIVlIENTOS DE del liCitante, señalando que es y copia de las facturns de cada conlmto preo~n:",do 
¡; STí\ copia fiel del origmal, de Se asignará la mayor puntuación (] unidades 
COI\!VOCA10RIA. prestación de servicios con las· porcentuales allicitan!e o los licitantes que acrediten 

características especificas y en una experiencia de 5 afias (<1 partir del 201·1) Si digún 
condiciones similares a las licitante acredita más años o número de contratos ¡j", 

establecidas en esta convocatoria. los máximos solicitados, se les a¡,ignará 3 [Juntos 
(100% de 10$ puntos asígnildos) 

Tales documentos no padrón 
tener una vigencia superior a 5 
aflos, respecto de ia lecha de 
apertura de preposiciones. En las 
copias respectivas, en su caso, se 
podrán ocultar aquellos datos 
correspondientes al monto del 
contrato. 

I 
I 

I 

A partir del o los licl\antes que hubieren olltalHdo 1,\ 
mayor puntuación o unidades porcentuales 
asignadas en términos de lo dispuesto en el pérrdfo 
que antecede, se distribuiril de manera proporcion;.11 
la puntuación o unidades porcentuales a los dem;1s 
¡¡citantes, aplicando para ello una regla de tres en la 
cual consideren, por un Imio que ~;i tilles lir./lélntc5 
hubieran presentadc' ci1llt'ato,; o Liocunwntos 
acreditando el mayor nU!llero ele arios o oc con trato:; 
solicitados, se les otorgará el máximo de pllllltl;¡dún 
o unidades porcentuales. y [JO! el otro ,~I Illll\1t' IO ti C' 
afias o de contraías que efectivamente tlcrcdltiH on 
para asl determinar la jJlH1IUaCIOn () Iln¡d;¡d() ~; 

porcentuales que les r.orresoonde. 

I I I En caso de que el licitante 110 acr"dlte expenc,n(;ld 

S. ESf>ECiAU6Ab:-----L --nf¡;üñTo"s"·" "LDerñostrar-Ta-- espeCiaiídacr-ctel-l-1 2~ss~~i~a~~~;n~~1! ~~~l~~~~{~8i "ñienus"2' dor.umQr;tos 
NÚMERO DE licitante con contratos y/o pedidos que especifiquen el nornbl€ del contratante Vigencia 
CONTHA TOS DE formalizados, con los cuales el y copla de las facturas de cada contrato presentado 
pr~OYECTOS SIMILARES licitante puede acreditar que ha I con las características deSCritas el1 la columna 
t\ LOS REQUERIDOS EN prestado servicios con los documentación comprobatona obtendráll uIIOO% de 
LOS PROCEDIMIENTOS caracterlstlcas especificas y en 1 los 15 puntos asignados a este sub-rubro 
DE: ESTJ\ condiciones partiCUlares :) las i 
e ON\lOCATORIA. establecidas en esta convocatoria , los licitantes Que ncrediten un documento se: !es 

La acreditación de la espeCialidad , I asignará 7 5 puntos (50% de los puntos asigl1arj05 \ 
será a través de la presentación ! 
de copias simples de los I 
documentos antes referidos, I 
firmados al reverso por el i 
mpresentante legal manifestando : 
que es copia fiel del original. con : 
las caracteristicas especificas y I 
en condiciones particulRfes a las I 
establecidas en esta convocatoria I 
Tales documentos no podrán I 
tener una vigencia superior él 5 
afias, respecto de la fecha de : 
apertura de preposiciones. En las i 
copias respectivas se podrán i 
ocultar aquellos dalas : 
correspondientes al monto del I 
contrato. I 

i 

I _.' __ ,. __ " _. __ -L_.~._, __ .. _. _____ . ___ . ____ . __ .;!,.. __ _ .• _ _ ..1._ 

l\, I 

\ '" 



.111 . PR.Qf1JES1ADE TRABAJO (10 puntos) 

Consiste fm evaluar conforme a los términos de referencia establecidos por la convocante la 
metodología, el plan de trabajo y la organización propuesta por el licitante que permitan garantizar 
ei cumplimiento del contrato. Los parámetros de evaluación son únicos y no se aceptará!,! 
opciones. 

Elementos para evaluar la propuesta de trabajo del licitante 
~'''Pr>"'~'':'"~'' . .: PUNTOS I DOCUMENTACION . l ' .~ '~7!'l'r~1 
r;:~;:~v8RO I SUB RUBRO ! ASIGNADOS COMPROBATORIA I CONSIDERACI~NES DE EVALUACION I ~~~!~~ 

1 lit. PROPUESTA DE Subtotal. 
,RAGAJO ! 10 puntos : , 

.... -- .~--_ . .---... _._._--_._-_ .. ,_.t-._,~. __ .. __ .,--_._ ... _._j~._---,._-_. __ ._--_ .. ,-,"._ ... _-_ .. _--j_. __ ._--- -----_.----.- -.-... -------.---------------------!.--. 
,~ lillCTOOOLOGIA PARA 1 ti puntos : Presentadón del documento. i Presentar documento descriptivo de la 
I J. PRE::-> T ACIÓN DEL: ! ¡ metodologl8 que utilizará para la pr~stación del 
:-j, :·'VICIO. : i servicio vinculado con el ANEXO TECNICO c!e 

'~ PLAt,¡ DE TRÁBA.JO 
m'l_ ¡:'ROYECTO 

--_ .. : 

(l !WNOGRAMA) 
FSI'r:CIF!C ANDO A 
OciAI U: FASES, 
¡-TNJAS ACTIViDADES. 
'!!~'M'OS, 

'~ESPONSABLES y PLAN 
uf 'í'l.!\[¡,l\JO 

C. [SQÚi~MA 
",S'; RUCTUR;\L DE LA 
OR(j,tl.l'lI:U\CION DE LOS 
RECURSOS HUMANOS 

'¡f<GANIGRAMA V, 
" ¡JOCUMENrO 

! ;CSCFllPT1VO DE 
i~OU:5 . 

• ~ESPONSAB¡lIDADES, 
'\!IKIONES '( 

I·\C T'IVIDAOES DEL 
l' QUii>ü DE TRABAJO 
;'HOPUES ro PAR;), 

OS SERVICIOS EN 
~ ~!,:·r;TIÓN 

1 punto 
i ,-~ --_. ._ .. -.-.. _ .. _,--~--
I Presentación 
: documentos. 

de 

esta Convocatoria, debiendo Indicar 
detalladamente Jos métodos (encuestas u otroS) 
utilizaclos para la obtención de la informacion, 
mcluyendo para las variables Objeto de este 
servicio, la base de datos con fórmulas utilizadas 
de fom18 explicita (;:¡djul1ta! manual de usuariO, 
fÍe ser el caso) 

En caso de que el licitante no presente la 
metodologia para la prestación del servicio , no 
se le asignará pun\uaclon. 

lOS El Pian·d(~--:¡:rabaJo-¡;~o¡;üest;i .. de-berá-·~~lc~íar:s e··· ! 

, 

y alinearse con lo requerido en el ANEXO I 
TÉCNICO ele 1<:1 con\locil loriél . 

En caso de que ell:citante no presente el Plélll de 
Trabajo para la prestación del serVicio, no se le 
asignará puntuación 

10s'T-Prflse!)¡ar org'anigr¡¡ma que '¡;lc1uyü el esquema 
¡ estructural de la organización en el clIal se 
I identifique el nombre, cargo o funCión del 
! personal destinado il 1<:1 presl3ción del :;ervlclo 
1 objeto (je la convoca tona, ¡,I CUéll deberá ser el 
I personal propuesto 

De presentalse Incompleta ia InformaCión no se 
asignará puntuaclOn alguna . 

/ 2 01.9 



IV.- Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplirniento que ha tenido el licitante rm la prestación o[)ortw)(l 
y adecuada de los servicios de la misma naturaleza. 

Elementos para evaluar el cumplimiento de contratos del licitante 
~" PUNTOS . DOCUMENTACI N . ., '!"".-. ~ •. ~"" - ........ '-:.~;\ij 

~~i'"~'::'O / SUB RUBRO ASIGNADOS : COMPROBATORIA : CONSIDERACIO-NES DE Ey~LUA~IO~J,_ ,. I .:.. ... ;,., ~12~...:.\ 
!V.- CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

CONSTANCIAS DE 
CU¡¡fiPLlMIENTO DE 
CONTRATOS. 

I 
! , 
¡ 

Subtotal: 
12 puntos 

, __ _ . ___ . _ _ .. _ 1. _ ___ _ 

Cancelación de la garantía de 
cumplimiento de contrato o 
manifestación expresa de la 
contratante sobre el 
cumplimienlo total de las 
obligaciones contractuales. 

los documentos 
comprobatorios deberán estar 
firmados y rubricados por el 
representante legal del licitante. 

--- -- ----~ -----
TOTAL DE PUNTOS 60 PUNTOS 

Los licitantes que presenten al menos ? 
constancias de cumplimiento de los contratos o 
documentos que acrectitilron en el rlltJro eJ," 
experiencia y especialidad obtendrán el 10oq:. 
de los 12 puntos asignados a este rubIO . De 
esta forma si el 100'(0 de: dichos contratos ! 
cuentan con estas constancias '3e les asignare l l 
los 12 puntos asignados . si present<l un" 
constélllcia se ie aSignaran 6 puntos es deCir el 
50% del total de los punlos ':l5lqrmdos 

En consístcncia con lo éJntorior en caso de no 
presentar ninguna constancia no se a"I~lna rd 
puntuación, 

\ \ 
\ ' 

\ . 
\ 

/ 
I 

/<' // / 

" I 



DOCUMENTO DESCRIPTIVO DEL EQUIPO DE TRABAJO, 

Presentación de la definición del equipo de trabaío mínimo requendo, roles, actividades y nombres 
d~)1 personal por escrito. describiendo los perfiles mínimos que debe contar el equipo que 
participará en la prestación del servicio de proveeduría de precios. 

l. PERSONAL f\'1íN!MO REQUERIDO 
-Iodo el personal requerido deberá contar con experiencia en proyectos agropecuarios, rura les, 
forestales o pesqueros preferentemente, capacitados y certificados. El licitante ganador, deber8 
uisponer de! siguiente personal con el perfil que a continuación se describe, a partir del primer día 
de la prestación de! servicío: 

Ró¡és -.---,-- .. '- - .... --. - ---·'--.Rcsponsabilidades .. ,- ... -- '1"- -------Experiencla mínl"¡:iá --' 

, 

-/-

,¡
' .-.---- ... -----.-.-----•• ---.---- .---------. - -. ___ 'o 1-

Elaboración oe boletines semanales de rJr(~Gios. ! 
~ 'tstuCii()sy'anáHsls- relacj(;;lados-cor;-81~T1e-ré·ád·o· acule'ciia:-' - ¡--- -
v' /\milisis de perspectivas de mercado sobre las tendencias del t 

merc¿Jdo a nivel mundial. Estados Unidos y México. 
,/ Analisis de información. 
,/ Flaboración información estadística del sector Llculcola 

preferentemente . 
.,¡ [~studios especiales. 

',¡' . - -"Eli.iborac-i6n de reportes de preciosde-rñer¿'ado. 
v' [:Iaboración del boletín mensuol de precios del rnercado 

acuicola. 
v' Estudios y analisis relacionados con el mercado de futuros. 

merwdo de físioos, bases, mercado de opciones de futuros . 
Análisis y seguimiento de importaciones de productos 
acuicolas y otros. 

laño 

1 año 

; e nrndlll;¡~i(')~:es 
1 H~~lon,tles 

Coordir;;;~'a-f;¡a¡;oracióñde¡:eport(;ssobre-comPcirtañ;¡eñt() 
(/e precios. 
Coordinar las actividades para dar segUlmientu al 

:) iJños 

1 
1 ("fjeHdi ¡'lrUJor 

: (l.':' jnk",l1ac:ior; 

: Il c: H .. · ~d : 
J._ .. _ 

c21!lJ?2!~.?mien.t2. de precios <1e m~ado aOuicol§.Y.9.tros" ___ _ 
An;jlisis del mercado nacional para la elaboración de reportes 
de inforrnación de precios de ITlercado de productos 
<Jcuicolas y otros 

•..•••• _. ______ ._._. __ • . ___ • ___ • _._._. ,. ____ ._ .. __ . ___ ._._.~ ___ • _____ , _____ . ___ J... __ _ 

5 alios 

de Precios de El proveedor deberá entregar bolet ines semanales 
I (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) 

i -"-'---'--.~.-_.--,. 

I No. de 
I Semana 
1- ---------

Entrega de los r:~oletines 
Semanales 

i 
I 
I 

: 1 : 22 de Marzo de 20'19 I 

I-----!.~.-~~-T---=~~=~~~~--~~~~~.~~~-~~~~~- ~ ~--~~. -'~1 
i---.- 3 . -1..-- ______ 9!? de Abril de 201 9 . ___ . ___ .1 
! 4 i '12 de AbrH de 20'19 1 
¡ .. ------~__ ::r:~ '~·~~-_':~~.~~~~6~~}'d~_?-~~~~-~' ~.-.~'_.-J 

~=--=~ --j~~=-~~~~~~~~~~~ -~~ :J 
, 8 ! 10deMayode2019 : 
/-------- -- --{ -~---------- -------~-----------;-;-'-" 
: 9 1 17 de Mayo de 2019 _---· I 
¡--.----+------~----.. _---------- .,-:-~----------~---f 
¡ 10! 24 de Mayo de 2019 -- .... --_.-'----_._~._----------_._----'-

., 
; 



r ... -.'- ----------.. ---T ....... -

I i 

I 

._-_. __ ._._---._--------------...... _---.. _._-_. , , 
i 11 ¡ 31 de Mayo de201 9 , 
¡. -- -----t--._-------------------. _.-
I 12 I 07 de Junio de 2019 : 
!·-1-3----¡------M deJ;~ic;d~~01-9-·- --- ---¡ 
!---.. --.. ----t---.----------. -... -- ---- -j 
: . __ ._2 ~ _____ ¡ _____ ~_~_ de ~_~_I:~~) ?~ .~?'1 _9.__ ¡ 

15! 28 de Junio de 20H) 
:------:¡6" -----t----·--- -05-d;Ju·I¡; -d-~ 20-1 9 -- ---- -¡ 
:.. ___ . _____ -1-____________ ._._ .. _. __ .._ 

i 17 ! 12 de Julio de 2019 - "---i-'-"- .----.-- ---.-------.. -.. -.- -- .. -.-.-. 
: 18 i 19deJuliode2010 
1_· . ___ ••• ______ ...• ______ _ .¡.. .•. __ ._ •. _, __ .• _ •. ___ ~_ .. ___ . ______ o ••. _-" ___ '."" '_0" _ •• 

, I 
: 19 I 26de.Juliode2019 
~.-- - ----·--··-·1-·---·-- .. -----.. ------- .--------- . --
¡ 20 ! 02 de Agosto de 20'19 
1--21------1-----09 d;Ag;~t~d~·20'1 9 : -.-.----------- '-1---.-----.-------.-.. -- . --, -.-- -- --. .-
¡ 22 '16 de Agosto de 2019 
¡-------·------ -·-t·--·-------------·-·----·-·- ,----.. --.----
I 23 ~ 23 de Agosto de 2019 

r
'--------·--· -------.--.-.-.------------.- ---.-- -.. 

24 , 30 de Agosto de 2019 
J.-.-------- .----+---- -.-----.-----------. .--.oo--

I 25 ¡ 06 de Septiembre de 2019 
i---- .---------1----.------ -------.. --
¡ 26 ! 13 de Septiembre de 2019 
~_ .. --"-' -_ ... ~._ .. _. __ ._-----_._----_._-_._---._._--_._- - .-
! 27 i 20 de Septiembre de 201 9 
~._-------j---------------- ---._-._----- -- -- -
:¡ 28 27 de Septiembre de 20'19 
--_·_--------·I·--··--_·_-~---------_·_---~- -

L-___ ~ _____ ~--~~-~~<!u~~-~~.-?O--~.~ 
I ______ ~~ _____ ~ _______ ,~!_~~_~?tu_?_r.~_.~e.. ??1? 
i 31 ! '18de Octubre de 2019 
1--'- -------.. -----¡----- -.. ----------------.- -
! 32 1 25 de Octubre de 20--19 
~---.- ... ~ -,. __ ._--- -------1---.------- ___ o ---.-. ----

I 33 ¡ 01 de Noviembre de 201 9 
I---·-------.. ··--t-----·-.... ---· "---."---.-"---'- --- -------:--------- -- ~ 
J 34 i 08 de NOViembre de 20'1 9 : L------.----l--------.... -- --.... --.. - --- .. '--" . .. -- ¡ 

i 35 i 15 de Noviembre de 2019 : 
l. _ ._. _______ .. _..J.-._. ___ ._. __________ • ________ . __ . ___ ._ - ... _____ -. 

f _~~~:t~~~~;;~~:~~~};:---! 
J 39 t 13 de Diciembre de 2019 ! 
.-- -- ----------1-----_ .. _----_ ........ __ .. _-- .--...... ---- -oo.-- .. -. 

L-- ----~~------lL-------~.O d~ __ ~~~~~_b~~_?e_??~? ; 
I 41 , 27de Diciembre de 2019 : 

I ~- - .• • . .1 ___ ~_. __________ •. _ -·.-0-.--.. _ .•.• 0 __ . ..._". _ _ o' ._. ., 

I 

I Las semanas de los entregables son susceptibles de variación en función de la '¡'UI,' .le 

f 
iníci!2_de la contratación del_serVicio. --------- - - --.. "" --- . -

Lugar El e.r:!.~.'? se .::,ealizará vía correo electr~~~...9_~?~ _~.'?~lta.~t~_~ de~i~~l~?.'?~~orXND ; 
Condiciones El proveedor deberá entregar un reporte en formato EXCEL y ACROBAl _ o cuaiq lIe! ')li(\ , 

L_~~_~ntr~~_ ..!~~~~!?_~~~_~_e~~~r:2.ine.!"~_~~ __ . ______________ . ______ . _ . __ ._______ 

/ 



x 

Conforme al criterio de d o isibilidad 
tie las obligaciones contracluales y aplicación total 
de la garantía de cumplimiento de los contratos 
sujetos a la LAASSP. Para efectos de hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento objeto de este contrato, 
se considera la obl contractual es: 

: n.F.C. FRU021226V91 

x 

Domicilio Fiscal: AGRARISMO 227, COL. ESCAND 
C.P. 1'1800. 

EL HIDALGO, CIUDAD DE M 

?" 1 



PAGO se POR ,DE RO DE I OS ?O ! 

OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA FACTURA (COMPROBANTE ¡::ISU\! I 
DIGIT UNA VEZ QUE SEAN RECIBIDOS LOS SERVICIOS A ENTERA SATISFACC¡C)N DE Fi\JU 

Nombre y cargo de los Servidores PÚblícos que serán responsables de administrar y 
vigilar el cumplimiento del contrato o pedídof y en su caso, realizarán la inspección 
y supervisión del mismo: 

C.P. Rafael Posadas Gerente de Reportos inístrar y Dar seguimiento puntuo! e: lél 
entrega de los archivos elec!!'(Hw:os 
(EXCEL y ACROBAT o u léi1q ' ilel 
otro formato que determiil~ ;:'[\1 1) ), 
en un horario de 12:00 d 'JI' ';',[' 
horas del día, todos los viornr;!' 'lé" c.1 

Bernal vigilar la entrega 
del servicio. 

el caso de los ¡tes serrlanCl¡::; ~, . 

Ab~ste~hmanto S,mUf.táheo 

Porcentajes asignados a cada 
una de ellas 

Se requiere que el proveedor'c , prestádo¡' de" servicios proporci~ equipo en Comoda: o,: • 

t---..;+ ........ ~--"'--'.:..-~-"'-+~-....,...---------....... -+---_._--------_ .. _. ..·· .. 1 

Se aplicará por atraso en El Responsable de administrar y 'flqiiw el : 
cumplimiento de las fechas cumplimiento del contrato. I 
pactadas de entrega ° prestación 
del servicio, sobre el monto del 

x 1,0% 

entregable por cada día natural de 
atraso en la del ro,.",,>rto 

--------------------------



aplicar 
las deductivas 

Por la entrega parcia! Sobre el monto de! El Responsable de 
x '1,0% y deficiente de los entregable administrar y vi ~lllar el 

. .. , ___________ ~~~.9E!.~l~ ____ _ cum ¡miento del contrato. 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (COTIZACIÓN) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

------------------- --.-;--------- - - -.. ------ ---------l 
, PRODUCTO i PRECIO UNITARIO i 
~ .. __ . __ ~. _______ _____________________ 1. _______________ . _________ ._ 

! º51J:!.:l_al:~r]_ G!al'!~ co~ Ca~~~? _ : _______ _ 

l Camarón Grande sin CabezCl ; o" • _____ _________________ •• _. __ ~-.• " ___ • 

¡ Camarón Mediano con Cabeza ¡ 
ICamar6rl Medii ;ñoslnCabeza ----r -- -
:-cañí-arón-Chico con Cabeza---r- -- -----
,- - --------- -- ---------t------.... -.. ----¡ Camarón Chico sin Cabeza 1 

: PRobüCTOAClIéfoNAL ----r- . 
,- .-----------------.. --... ---f-- - -
U~.~_E_~19 T9J:_~I:: _________________ L ________________________ _ 

Este documento contiene el modelo de propuesta económica, para la contratación del servicio, el 
clIal se refiere a una estimación de demanda para fines de comparación económica. 
Los precios unitarios deberán incluir todos los costos, ya que FND no pagará importes mayores a 
los ofertados, 
LOS costos expresados en la cotización deberán ser en pesos mexicanos (M ,N,) ... 
Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) /Í~ ' 

./ I . / / 

t 
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2C~19 



La cotización debe presentar en forma anexa: 
• la metodología utilizada para la obtención de la información, incluyendo base de datos 

con fórmulas utilizadas de forma explicita {adjuntar manual de usuario, de ser (.,1 caso) 
lO Curriculurn del posible prestador de servicio y/o proveedor. conteniendo como milllrno 

Nombre de la Persona Física o Razón Social, Actividad o Giro , Experiencia en Proyectos 
del Sector Agropecuario ylo Actividades Vinculadas al Medio Rural , Cartera de Clientes 
a los que se le proporciona el Servicio de Proveeduría de Precios, Infraeslructura y 
Capacidad de Cobertura. 

o Curriculum de los recursos humanos que participan en el proceso del serVICIO 
conteniendo como mínimo: Nombre, Profesión ylo Escolaridad. Puesto, Experiencia un 
Sector Agropecuario y/o Actividades Vinculadas al Medio Rural. 

• Base q8 datos con histórico de precios (indicar si cuentan con un histórico de precios, (le 
los productos antes referidos, mencionar a partir de qué fecha se tiene la información) 

ELABORÓ: ÁREA USUARIA Y TÉCNICA 

C.P. RAFAEL POSADAS BERNAL 
GERENTE DE REPORTOS 

REVISÓ: ÁREA REQUIRENTE 

ING. PABLO PAPAGOSTAS CASANOVI-' . 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMA;: 

VI PRODUCTOS 

( 

, 
/~ .. ~," 

./ f'\' 

l/J/ 1.7 
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CONTRATO No. A-DEPP~34101-012-'19 

ANEXO DOS 
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Puebla, Puebla., 28 de febrero del 2019 
Asunto: Proposición Económica de Precios Productos Acuícolas 

\ OUIE:!'" GOR!RESPONWI. 
,,'iNAN(;lf:RA NACIONAL DE DESARROllO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
'Pf.SENTE 

f::n base a la CONVOCATORIA DE ADJUDICACiÓN DIRECTA ELECTRÓNICA No. lA
':105HAN001-E15··2019, para la contratación de los SERVICIOS DE DE PHOVEEDURIA DE PRECIOS DE 

L'F:ODIJCTOS AcuícOt.AS (PREFERENTEMENTE CAMARÓN)" hacemos llegar la proposición 
r;COnOnllca. 

_ 0$ productos que abarca la cotización son Jos siguientes: 

" Camélrón grande con cabeza. 

2 Camarón grande sin cabeza. 

Camarón mediano con cabeza. 

,~ Camarón mediano sin cabeza. 

ti Camarón chico con cabeza, 
b enmarón chico sin cabeza, 

lOS f:roductos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la vigencia deí 
:on1rato ~)odrán incrementarse de acuerdo a las necesidades de la Financiera, 

• ,i1~; plP6za:i (principales zonas de cobertura y/o cOMumidora de referencia) que abarca la 
::I{í'ilzación son' 

~,-,inn¡oa 

¿ Sonora, 

3 Jalisco. 
,í -, Dtías que la f-Irianciera pueda requerir 

,,~~) ofmce el serVICIO de Proveedurla de Precios de mercado en diferentes plazas del país 
(principal zona productora y/o consumidora de referencia), en el que se proporcionen los precIos: 
!)agados al Productor LAS (Salida de Bodega de Acopio), en Zona de Consumo yen Centrales 
í,'" J.\b8StOS, 

,:.' '\ f~,i reporte se InCluye el diferencial de precios (Price gap) entre el precio al productor promedio 
li.WOni3¡ representativo \len~us el predo internacional de referencia, para los productos//, 

:,ellal8dos /'\ . ' 

tUlS remando Garcia Cortez 
mvo. !> 'I:l" Sur 1I 57(~\ Colonia Villa Encantada C,P 72440 Puebla Puebl<l 

re~; o-¡ (2. ~~~J 1141362 ;':<.1I1!.-~'-:to@cona;;;UtCOk1 CGm 

,( /\.¡ 

\. 
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:;e entregará un reporte semanal con las siguientes características: 

a) Reporte de Precios de mercado con los productos mencionados en esta cotización yen 
fas plazas señaladas por la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, los cuales reflejen los precios de venta de los productos por 
voiúrrlenes representativos. 

b) Variación de precios de mercado respecto de la semana anterior. 
e) Comentaríos de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios. 
ti) Datos sobre producción e importación de productos. 
e) Alertas de precios de mercado durante cualquier día de la semana cuando se detecten 

lIariaciones de mercado superiores al 8%. 
1'\ Envío de tendencias de mercado semanalmente, identificando la perspectiva al alza o 

a la baJa del mercado. 
g) Boletines de noticias. 
t1) Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, considerando el 

tipo de entidades encuestadas (empresas, bodegas, personas entrevístad8s en los 
mercados (vendedores o consumidores), prOductores, acopiadores, etc.) 

i) Nombre d(-:! fas localidades donde se realizaron las encuestas. 

Fmregab/es 

So entregará un reporte semanal (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) en 
formato EXCEL y ACROB/\T. el envío se realizará vía correo electrónico a los contactos 
df?signados por la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

En (0'1 reporte se indicará la siguiente información: 

Plazo 

,'j"i~'(': 'L. "I'~,(~I\;é"A;ntJ~ c!h!zadas pala el cálculo de! precIo reportado, conslderaf1(~o ( .• ¡ ¡lpO (Í:' 

, • ¡ "';.1'1C·' l. C.v\?sl?da<; «"¡npm~'üs. bode[JBs, personas entrevistadas en los mercados (ve' 'df~dO",;f; 
.. , ,'. ,Ij",:dur :;" ¡J' ;¡d,·;"tore~; acopiadoreS. etc.) 
\1,' :":"':" rj;'· ¡;; !<..'I.: jl~hdi:;~ ciondf- se realiznron las encuestas. 

. ... r:' 

/\ oartir de! día 18 de marzo de! 2019 hasta el 31 de diciembre del 2019. 

l-hgr.-mcia de la cotízdción 
,. r)s precios ofertados tienen una vigencia de 45 dlas a partír de su expedición, yen caso de s(~r .. ' 
adjudicado será vigente por todo el periodo de contratación. f~' 

/( 
·'orrna de Pago 
Tr:;-lnsferencia bancana. 

Luis Femando García Cartez 
'lLvn :; '9" Sor # 5706 Colonia Villa Encantada C,P, 72440 Puebia. Puebla 

Te:: 01(222)1141367 CG'l:"<:\"@COI)OClflC.'¡¡¡ co!'" 

~ L"J 

/1 1// '0-
, I 

/ 
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!>rOfwesta económica 

~ [1 costo unitario semana! de cada uno de los productos es de $1125.00 M.N. 

H costo unitario semanal de alglÍn producto acuícola nuevo es de $1125.00 M.N. 

í:::i costo no incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual se adiciona en la facturación. 
El costo unitario incluye todos los costos 
; os costos expresados en la cotización son en pesos mexicanos (M.N.) 

',,;onnda í"aJ(!~mciera elel pef';odo de contratación 

6,750.00 S 1.115.00 
1,080.00 $ 180.00 
7,830.00 S J,305.oo 

27,675.00 $ 4,612.50 
$ H8.00 
S \35050 

S 276,750.00 S 
$ 44,280.00 $ 
$321,030.00 $ 

, f 
<J._ ..... _.,}. -~ 

LlJlS Femando Garcia COrW2 
m VD. 5 [j' SUf 115706 Coionía Villa Encantada G.P 72440 Pueb(¡¡, PuebLl 

fel' 01 (222)114'1362 connt .lO@CQtJiJc/J.rola.CJr.l 

./ 

\ 
\ 



Luis Fernand, Barcia Cartel 
BLVD 5 "S' Sur # 5706 Colonia ViUa Encantada C.P, 724 .. 10 Puebla, Puebla 

Te\: 01(222)1141362 C(·rj::lcto@conaCUlCQ." co~; 

/' 

.' /// 
,,-,JO" 

, -1 ' 
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'\gracJez.co a ustedes la oportunidad de ofrecer los servicios de proveeduría de precios de 
;.H oductos acuícolas (Preferentemente Camarón) a FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
'\CHOPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, sin más por el momento le enviamos ur; 
r;ofrÍlal saL.ldo. 

Atentamente 

'--MTRCf LUIS FERNANDO GARCíA CORTEZ ~ ,/ 

.... - j 

Luis Fe:n<!ooo Gafe/a Cortez 
1'\1 ve. i>' il" Sur it 5706 Colonia 'filia Encantada C,P 72440 Puebla, Puebla 

T~l. 01(222)1141362 ~cr.hdo@"on~cl,\lcc!a con, 

\ 

, J , 

\ 

/ 



El presente Anexo de Fundamentación y Motivación forma parte de la Versión Pública del 
contrato (A-DEPP-34101-012-19) celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y Luis Fernando García Cortez. 

FUNDAMENTACIÓN 
En la versión pública del contrato de presentación de servicios A-DEPP-34101-012-19 
celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero y la persona física Luis Fernando García Cortez, se testaron datos personales 
del número 1 al número 2, que constituyen "Información Confidencial", de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 113, Fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; en los Artículo 2, Fracción IV y V, 3, Fracciones IX y X de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como en lo dispuesto en los Lineamientos Trigésimo Octavo y Quincuagésimo Noveno de 
los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas y en los Acuerdos por los que se 
modifican los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto transitorio de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Descalificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diarios Oficial de la 
Federación del 29 de julio de 2016. 

MOTIVACIÓN 
Como se afirmó en el punto anterior, se testaron los datos en los números 1 y 2 que 
constituyen datos personales, clasificándose como "Información Confidencial" de 
conformidad con lo siguiente: 

• Número 1: Pasaporte. - Es una identificación oficial de la persona además del 
nombre y su nacionalidad, se advierten números de pasaporte, fecha de nacimiento, 
sexo, lugar de nacimiento, fecha de vigencia y de caducidad, tipo o categoría del 
pasaporte, hábitos y frecuencia de viaje, destino de estos, referencia de familiares o 
personas a que se puede contactar en caso de accidente o emergencia, teléfono, 
dirección, código postal, referencia de contar con visa para ingresar a países que 
exigen esta y los daos de su identificación, y en virtud de ser datos personales 
requieren de su protección. 

• Número 2: Registro Federal del Contribuyente. - Clave alfanumérica de cuyos 
datos que la integran es posible identificar del titular de la misma, fecha de 
nacimiento y la edad de la persona, siendo la homoclave que la integra única e 
irrepetible, da ahí que sea un dato personal que debe protegerse. 

La presente versión pública fue elaborada por la Gerencia de Reportas, la cual fue aprobada 
por el Comité de Transparencia, en su 14 a Sesión Extraordinaria, celebrada el 06 de 
septiembre de 2019. 

Atentamente 

Agrarismo 227, Col. Escandón, Migue l Hidalgo, Ciudad de M éxico., C.P. 11800 
Te!.: (55) 52301600 www.gob.m x:/fnd 
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